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.Júuo SuÁRCZ ARMIJO, S. L: La inmolación del sacrificio eucarístico se
gún el Cmicilio , Tridentino y el Decreto Conciliar.-"La Prensa Cató
lica". Quito-Ecuador, i94.2. En 8.0, 300 págs. 

El objeto de esta tesis doctoral, presentada a la Gregoriana de Roma 
<el Lº de marzo de i938, queda 1ljado por su autor en los siguientes tér
minos: "Trátase üe indagar si en el Tridentino (Sesión 22.ª) existe res
puesta y en qué sentido a la célebre cuestión que Lombardo propuso hace 
siete siglos, sin dejarnos respuesta completamente satisfactoria: Si Chris
tus quotidie. immoletur vel semel tantum immolatus fuerit" (p. 14). Y poco 
(!espués; "pretendemos investigar si el Concilio Tridentino rechaza o más 
bien admite o exige la existencia 4e esta inmolación r,·eal incruenta,, en 
{manto acción inmolaticia entendida en una forma siquiera general" (pá
gina. 23). 

Secun4ariamente se agitan estas cuestiones. Los Sacrificios Cena-Cruz, 
¿ son numéricamente uno o 4os? ¿ Cuál es la naturaleza de la inmolación 
en la Cena-Misa? Acerca 4e la primera nos advierte el autor que ya la 
considera resuelta, eomo fruto de las recientes controversias, pero que 
quiere dudar metódicamente de ella y estudiar en el Concilio cuanto pueda 
hallar sobre la inmolación. 

Los resultados de la investigación concluyen que realmeante existe in
molación actual real en el altar; que los sacrificios Cena-Cruz son numé
ricamente distintos; por último, que la consagración eucarística es la in
molación real en cuanto representa a Cristo en estado de muerte (MYS
TICUS INTERITUS) ; esto es, no en cuanto formalmente dice producción 
de Cristo o de una nueva ubicación de su cuerpo intrínseco; sino en cuan
to le pone o presenta de nuevo (sistit eum, repraesentat) "hic et nunc" en 
el altar, bajo las especies sacramentales, y de esta manera sensibilizados, 
el cuerpo y sangre del Salvador; y de esta suerte sacramentalmente se
parados ... , y por tanto, resulta capaz, lo mismo que la muerte real y 
física, de originar verdadera y realmente la significación simbólica propia 
<1el sacrificio" (p. 274). 

Para responder a las preguntas que se propone, el autor estudia pri
mero la terminología inmolaticia tradicional y tridentina; después clasi-
1lca en cuatro grupos los votos tddentinos, y en cada uno de ellos expone 
la idea que tenía del sacrificio eucarístico. A continuación trata de la opi
nión de los teólogos sobre el particular, con un apartado bajo el titulo; 
"Francisco de Torres y el decreto tridentino". Más tarde hace una exégesis 
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d-el texto del decreto. Cierra la tesis un corolario acerca de la esencia de
la inmolación eucarística en la Cena-Misa y la opinión del autor. 

La tesis está trabajada con mueha erudición y aprovecha varios docu
mentos inéditos de la Biblioteca Nacional de Nápoles y de la Vaticana, 
además del Diario del Concilio en su original manuscrito, redactado por 
el secretario Massarelli y conservado en la Gregoriana. 

El mérito principal del estudio es, a nuestro juicio, la prueba ool in
flujo ejercido por Francisco de Torres en la elaboración de los tres pri
meros capítulos -del decreto. 

Entre los fondos de la Biblioteca Barberini existentes en la Vaticana 
se encuentra inédita una "Doctrina de Sacrificio concepta per Torrensem". 
El autor de la tesis lrnce un estudio comparativo de los diversos esque
mas que dieron por resultado el d-ecreto actual, y muestra cómo aquenos,. 
en concreto el adoptado por los "Dcputati" .Y el revisado por el Cardenal 
Seripando, están calcados sobre el inédito áh'ibuido a Torres, y cómo éstoJ 
se conservan suslancialmente en el marco de la doctrina torrense; si se 
exceptúa la parte referente · á la Cerní. ·· · · 

También es interesante el esquema cuarto, asimismo inédito, el cual 
éontiene la revisión de dos distinguidos teólogos: el Arzobispo Leonard-o 
Marino, O. P., y Diego Lafnez, General de la Compañía, si bien las ínó
difieaciones por ellos introducidas son generalmente ligeras.· 

En cuanto a la cuestión principal de la tesis sobre ía inmolación actua¡ 
real eucarística, los numerosos testimonios aducidos y explicados prueban 
su existencia y en este sentido corroboran lo que constaha ya por el exa
men del texto mismo conciliar y sé' deducía, al menos implícitamente, de 
tod,a: la controversia conterliporánea sobre la unicidad del sact'ificio Cena
Cruz. 

El desarrollo de los argumentos en pro de la existencia de uná inmo
lación actual rea1 en. el saorifl'cio eucarístico presenta alguna ccinf'Usión. 
Así, verbigracia, déSpués de estudiar el asunto en las disctísiones con~ 
ciliares y en las obras <le los asistentes y en las citadas por ellos, viene 
el capítulo 8. 0 con el título: "Vista de conjunto· y Resumen" (pp. 210-238). 
En realidad, el tal capítulo ofrece otros dos puntos de vista: investiga 
en los controversistas y escritores de aquella époéa la noción de sacrifi
cio "in genere" y la consict,eración del término "inmolare" y sus deriva
dos, para infotir que los testimonios examinados favorecen la existencia 
de una inmolaciónreal en el sacri-ficio eucarístico. 

Otro caso: en la p. 189 enipieza una sección titulada: "Algunas refle" 
xiones teológicas". Ahora bien: éstás de suyo se refieren a los debates 
sobre la redacción del decreto tridentino. Pero en lá misma seéeión, a 
partir de la p. 103 se· transcriben citaciones de autores de los cuales uno 
es anterior y otro posterior a 'I'rehto, y esto para probar la dualidad· ele 
los sacrificios Cena-Cruz. 

En cuanto a la tercera p1;ueha intrínseca en favor c!-e la autenticidad 
del esquema atl'itmído a Franéisco 'de Torres (p. 18,8), !ll argumento viene 
a ser más bien negativo: ni en las demás obras turriunás, ni en el es
quema en cuestión se concibe la inmolación cruenta clé la Misa corno 
destrucción e inmutación física y moral de la víctima. El elemento posi
tivo: representación del Calvario mediante la representación de Cristo en 
el altar bajo las des especies,' se encuentra sustancialmente en el esquema 
definitivo, pero no, al menos :expresamente, en el de Torres: es una adi
ción de los "Deputati" (esquema B): quo cruentum illud semel in cruce 
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peragcndum repraesentaretur (p. 133). Torres, a lo más, emplea la frase: "hostia placationis quae sine sanguinis effusione repetl posset" (p. 132). Por cierto que se podía haber apuntado la curiosa omisión (en los, esquemas que el autor denomina B, C, D) de la frase de 'I'orres respecto· de la última Cena: "verum et plenum sacrificium obtulit" (p. 132}. También resulta interesante la cláu.sula de La!nez~Marino, que pasó aL esquema deflnitivo: "quo ... illius salut.aris virtus in rémissionem eorum; quae a nobis quotidie eommittuntur peccatorum applicaretur" (p. 145) ; cláusula más clara que la del esquema de Torres: ''quia nos deincep$ post regenerationem quotidie peccantes, quotidie remissione et J1ostia placationis, quae sine sangulnis effusione repetl posset, Indigebamus (p. 132'). Por Jo que se refiere a la naturaleza de la inmolación eucD.rística, rt autor (p. 288) cc,nsidera a '!'erres y Salmerón como precursorr.s d-e .Suárez y Billot. Esto no a todos parecerá tan exacto, a no ser enten.diéndolo con· ciertas reservas y respecto más bien de algunas afinidades entre las teorías de dichos teólogos. Desde luego, Torres en los pasajes citados por el autor (pp, 116°117) no insiste expresamente en el "esse diviso sacramentaliter" de Salmerón, sino más hien en la "mutatlo myst!ca pan!s et _v!nt in ídem corpus quod pro nobis mortuum fuit" y en la "mystica repraesentatio illius cruenti sacriflcii" (p. 117). 
Resumiendo, podemos d,ecir que estos reparos no dfsm!ntiyen el mérito· de la tesis en lo que proyecta de luz sobre el origen del decreto _trld-entlno y en el avance que supone el estudio profundo de los atitorr.s exami~ nados. A. SEGOVIA, s. r.. 

JOSÉ DE CASTRO: Portugal nó Concilio de Trento.-Llsboa, 19H. Vol. r,. 503 págs.; vol. II, 507 págs., en 4. 0 1 

El señor José de Castro, de la Academia Portuguesa de la Historia·,. nos quiere trazar en seis volúmenes la historia de la actuación dé los obispos y teólogos portugueses en el Concilio de Trento. De ellos presentamos, 11oy a los lectores los dos primeros, El tema está ,acometido en toda su amplitud., que desborda el escenario tridentino, para convertirse casi en una historia de las relaciones de Portugal con Roma en la época der Concilio. 
El tomo primero contiene los preliminares del Concilio desde r.,eón X. En él es de interés cuanto se refiere a la persona y acción del Cardenal' Miguel da Silva. El tomo segundo abarca todo el tiempo de la primera reunión en Trento en Bolonia. En él vemos actuar a Fray Jerónimo de Azamlrnja (Oleaster) y a Fray. Gaspar dos Reís. 
El autor utiliza la, mejor bibliografía moderna y numerosos d,ocumentos inéditos del Arel1ivo y de la Biblioteca Vaticana. Con ello se ha podido rectificar la lista ele los portugueses asistentes al Concilio. Así, por ejemplo, el franciscano Fr. Antonio de Padua no asistió a la primera reunión, asistiendo en cambio. el franciscano Fr. Francisco da Conceir&o. _De igual modo, tampoco asistió a la segunda reunión de '!'rento el célebre obispo de Funcl1al, Fr. Gaspar do Casal, sino solamente. a la tercera. Ein 14. cuat el número ct,e portugueses sube de nueve, CO!IjO se venía afiemando, lli¡st<t, veinte. 

J. A. DE ALDA~fA, S. L 
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,PELICIANO CERECEDA, S. I.: Diego. Laínez en la Europa religiosa de su tiem
po. 1512-1565.-Vol. L Madrid,. 1945. 635 págs., más XXVII. 23 X 18 
c_entímetros_. Vol. II (1946), 585 págs. 

Al apÚecer _e~tas líneas es casi seguro que _andará ya la obra com-
'I)lcta pod los escaparates de las librerías. . 

La componen dos tomos de cerca de 700 página~ cada uno, en las que 
se vat,razando la fisonomía moral del segundo ¡\'encral d.e los jesuitas. Su 
vida ~é abre eh 1512 y se hunde _en la muerte en 19 de enero de 1565. L.os 
dos extremos de esta existencia representan ya una señal de interés, por
que· erüre esas fcchás ocurren cosa_s gravísimas para el mundo: la rup
tura luterana, la escisión inglesa, el declive renacentista en Europa y la 
JloracÍón de ese fenómeno cultural en España, la Contrarreforma, _'!'rento 
y la fundación· de la Compañía .de Jesús, en la que forma Diego Laínez de 
los primeros. En lás derivaciones de estos sucesos · tan enormes intflrvino 
más o. menos aquel gran castellano de Soria, y para valorar su actuación 
es precisó sumergirse en el torbellino político, social y religioso de Europa 
como él lo vivi~, oon .sus terribles contrastes, con sus_ miserias y exalta~ 
dones, con su fulgor y sus tinieblas. Es la_ vida d,e un español tan autén
.tico que se supranacionaliza, siempre en busca de fines altos y universa
les. Ese es el _sentido de su incansable predicación por Italia, doncle llegó 
a ,ser uno _de los_ oradores más estimados; de su presencia en la dieta de 
Augusqi. el año 1555; en el coloquio de Poissy, en 1561, y en Trento du
;ranfü las tres convocatorias. 

En relación con cinco Papas, de los que fué_ teólogo y consultor casi 
ord,inario, requerido sin cesar de los más notables cardenales de Roma; 
reclamado incesantemente por las repúblicas de Florencia, Génova y Ve
,necia; amigo sincero de los embajadores de su soberano Felipe II en Roma, 
:y de los virreyes de Nápoles, Palses Bajos y Sicilia, y en correspondencia 
epistolar con las cortes de Viena y Lisboa, y nada se diga de la de Madrid. 
Esto es lo que pudiera llamarse la vid-a social y pública de Diego Laínez. 

Pero su acción como general de su Orden es notabilfsima, ya que a 
él le toca dar la forma definitiva en muchos aspéctos sólo indicados por 
el Fundaclor, Obra suya es la orientación de los colegios jesuítas, como ha
bía sido también su ya la id,ea primera de ellos, centrándolos hacía un hu

. manismo cliscreto, y en Filosofía y Teología hacia las corrientes modernas 
positivas que venían d•e España, fruto del criticismo renaciente y de las 

; Necesidades rte los tiempos nuevos. Se pasa además recuento en la obra 
al impulso expansivo de la Orden en sus días, a sus obras, a los peligros 
que asomaban y a las soluciones morales que impuso su limpia mirada 
directora. Y todo ello dentro de la cordialidad más amable y de una d•ul
zura y alegria de carácter que subyuga inmediatamente y enciende a su 

. alrededor una llamarada de atraoción y simpatía. 

· Hombre de acción. pero actemás de insaciable lectura, quedan mues
tras logradas del talento de Diego Laínez, parte inaprovechable por su im
posible escritura, y otras conservadas en copias, de las que se hace un 
examen de su trascendencia teológica o moral y de sus ideas más origi

·•nales. 
Pero un personaje internacional como Lalnez, aunque viviendo s1em

pre fuera ele su patria, tenía que encontrarse durante aquella época he
gemónica ele España con sus hombres más caracterizados en aquella si

' tuación europea. Esta es la causa por la que en la presente obra la vida 
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tod•a de Espafia se está proyectando de continuo por medio de sus diplo-• 
máiicos, nobles y grandes; por sus generales, soberanos, teólogos, institu
ciones; tendencias jurídicas, místicas, literarias y teológicas, que al lle
gar al Concilio de Trento alcanzan en la monografía una considerable am
plitud (ocho largos capítulos con más de 400 páginas de lectura), enrique
cidas con noticias interesantes sobre nuestros obispos, doctores, fiscales, 
embajadores y legados, encontradas en Simancas, y otros archivos nacio
nales y extranjeros, que a no haber sido por la guerra se hul)íeran toda
vía aprovechado más, ya que por el aislamiento epistolar c!,c estos aüos 
ni siquiera ha sido posible resolver ciertas dudas, por ejemplo, algún es
crito inédito de Lalnez redactado en el Concilio, que aunque no altere su 
posición hubiera sido una joya más de su insigne talento. 

Su patria tiene a este español casi desconocido, mientras otras naciones,. 
para bien o mal, le recuerdan y le citan continuamente; en el fonclo, por
que Lainez acertó a realizar en sí aquel prototipo del español del siglo XVI 
que pone tod,as sus posibilidades en la defensa de la unidad religiosa des
garrada por Lutero, convirtiéndose automáticamente en un c~mpeón del 
Pontificado, entonces duramente acometido, actitud que da sin duda sen
tid•o y unidad a toda su vida fecunclísima. 

La obra d,el P. Cereceda es sin duda uno de los meJorcs lrnrn,enajcs 
que puede ofrecer la ciencia española a la memoria jubilar del Concilio de 
Trento en su cuaPto centenario. Ya quedan insinuadas la riqueza y varie
dad de las fuentes, que el autor ha beneficiado para la realización ele su 
estudio. Fruto maduro de una infatigable laboriosidad, el Dieuo Lainez 
del P. Cereeed,a quedará siempre como uno de los más preclaros monu
mentos de la ciencia histórica española de nuestro tiempo. Pero es na
turalmente en el campo de la historia de la Teología donde el autor se 
hace más acreedor de toda gratulación y encornin R. C. 

FHA'\°CISCO GARCÍA GUEHHEHO, Pbro.: El decreto sobre la residencia de 
los obispos en la tercera asamblea clel Concilio tridentino. Especjal in
tei·vención. rJe los prelados espaiioles.-Cádiz, 190: er1 8.º, XXIV-178 
páginas. 

Una primera parte de esta obra plantea el problema en su compleja 
realidad histórica .. Para ello empieza el autor por estudiar lo que era y 
suponía la reforma eclesiástica en la mente de los prelados españoles, 
principalmente en el egregio arzobispo de Granada, D. Pedro Guerrero. Es 
imposible desconocer este deseo sincero de reforma que los animaba, si no 
queremos desvirtuar sus intervenciones, siempre sinceras, aunque no 
siempre serenas y mesuradas, ciado el ambie•nte ele susecpt.il)iliclad que 
reinaba en Trento. Y la verdad es que el abuso elr, los prelados ausentes. 
de sus diócesis había llegado a términos que exigían un remedio rael-icaL 
y decisivo. Ya en España, en el ambiente tranquilo de !.as aulas salmanti
nas, se había hablado pa°ra ello de las raíces y fundamentos ele la obliga
ción de residir, reconociéndolas en el derecho divino. Con esla mentalidad· 
abord,an los obispos españoles el problema de Trento, donde surge apenas; 
encuentra la primera ocasión propicia, es decir, al tratarse del primer 
art.lculo de reforma propuesto por los legados. Este decía así: "conside
t'ent Patres, quae ratio iniri poss!t ut patriarel1ae, arel1iepiscopi, episcopi. 
et caeteri omncs curam animarum habentes in suis cclesiis rcsirlcant et 
ab iis nonnisi iustis, honestis, necessariis et Er,clcsiae catholicae ut!libus 
de eausis absint". La respuesta era clara. El mejor remedio era declarar.· 
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,que la obligación de residir es de derecho divino, no meramente eclesiás
tico. He aquí el empeño que por largos meses alentó a la mayor parte 
<le los obispos españoles, que vieron en ello un deber d,e conciencia, del 
que nada ni nadie podía partarlos. Por desgracia, las intrigas no faltaron 
y los informes mandados a Roma no fueron siempre lo objetivos y des
.intere.sados que hubiera sido. de desear .. Roma, en virtud de estos infor
mes, vió en aquella noble actitud un peligro par la Santa Sede, y con no 
menor .nobleza quiso irnped,irlo. Este equívoco influyó no poco en el des
.arrollo de la desgraciada controversia. Por cierto que en ella aparece en 
toda su. verdad la figura .. del. Rey prudente. Una tras otra se van exami
nando en la segunda parte las soluciones y los proyectos. Asistirnos a 
las dificultades que se crean alrededor de palabras y fórmülas que pa
recían inofensivas. La actuación del Cardenal de Lorena, lejos de traer 
un.a pronta solución, complica más el delicado asunto, que para mayor di
ficultad se enlaza cronológicamente con otra disputa candente, el dere
•cho divino inmediato y directo en la jurisdicción episcopal; aunque bien 
advierte el autor, contru lo que muchas veces se ha repetido, que estas 
,dos cuestiones pueden plenamente separarse teórica y aun históricarnen
:te. La resistencia espaüola se sostiene hasta última .hora, hasta el momen
to de aprobar definitivamente e.l decreto, en el que, contra el parecer de 
algunos de ellos (muchos habían optado por ceder ante las circunstan
cias y las razones), se omitía .la tan deseada declaración del derecho que 
,urgía el. deber de residencia. Es del mayor interés la circunstancia de 
que en el acuerdo último de los españoles con los legados, exigían aqué
llos una declaración. posterior d-el Concilio sobre el primado del Romano 
Pontífice. i.Tan lejos estaban ellos de las acusaciones que se les impu
tabai:i l 

'l'al e¡, el desarrollo de este libro, en el que con método rigurosamente 
histórico se ha puesto en su verdadera luz uno de los decretos tridenbl
nos que tuvieron más difícil génesis. La investigación .llevada a fondo, no 
sólo en las fuentes publicadas en las mejores cole.cciones españolas y ex
tranjeras, sino también. en el Archivo y en la Biblioteca Vaticana, logra 
,un grado de claridad, en la exposición no ordinario. Y esto a pesar de la 
,complejidad del asunto en su realidad histórica. Solamente hubiéramos 
,deseado algún resumen de lo tratado sobre esta misma cuestión en la 
,mera reunión del Concilio. El autor nos dice que se ciñe, por buenas razo
nes, a la tercera. Pero como más de una vez en las deliberaciones y dispu
tas, y aun después en el mismo decreto; se alude a las primeras actuacio
nes, no parece hubiera estado de más, siquiera en breve síntesis, una ict,ea 
precisa de 10 tratado entonces. J. A. DE ALDMIA, S. I. 

Lms PENAGos: La doctrina del pecaclo original en el Concilio ele 1'rento. 
'l'esis doctoral presentada en la Universidad Pontificia de Comillas. En 
"'Miscelánea Comillas", IV (1945), págs. 127-273. 

Esta tesis nos ofrece una buena contribución a la historia dogmática 
del Concilio Tridentino. El intento d,el autor está claramente indicado en 
el mismo título. Con la publicación de los Diarios, Actas y T.ratados del 
Concilio en los tomos I, V, y XII de la magnífica edición de la Gorresgesells
chaft, disponemos de casi todas !.as fuentes, desde luego de las más im
portantes e indispensables para el estudio de la d,octrina definida en la 

-sesión V sobre el pecado original. Con decir que la tesis del P. Penagos 
,.nos da escrupulosamente expuesto y examinado todo este material, está 
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<licha la importancia de este trabajo y la utilidad que puede prestar a los 
teólogos en la ensefianza y en la investigación. 

Preceden como obligada introducción en el capitulo I (págs. 135-165), 
ct,espués de una brElve nota sobre las doctrinas heterodoxas, las ideas sobre 
el pecado original de doce de los principales controversistas de aquella 
época, bien escogidos como representantes de las diversas naciones y Uni
versidades, estudio hecho directamente sobre las obras originales, bien en 
ediciones antiguas, bien en las recientes del Coi·pus Catholicorurn. El ca
pítulo II (p. 166-195) presenta la doctrina expuesta en el mismo Concilio 
por los teólogos en sus reuniones. y por los Obispos en las Congregaciones 
generales, E.l HI, el más largo como es natural (págs. 196-260), estudia 
prolija y detenid,amente la "Discusión del decreto tridentino acerca del 
pecado original", la primera redacción, las enmiendas o modificaciones 
propuestas en la discusión y la redacción definitiva. Cuidadosamente va 
recorriendo el autor las Actas, .historiando lás más pequeñas variaciones 
-en el texto y las razones en que se fundaban; incluso para mayor claridad 
nos ofrece dE) m1ev'o todo este material a d,os o tres columnas, para facl
:Iitur el estudio de la dirección e intensidad del trabajo conciliar, y toduvía 
u! final. ele cada canon nos da en breve resumen la doctrina definida o en
scfíacla en. él. Cier.ra la tesis un brevísimo capítulo (el IV, págs. 261-265): 
"Importancia de este c1ecreto tridentino en la historia de la Teología". 

Notaré algunos puntos de especial interés. De. capital importancia h.1s
tóricodogmática es la conclusión que saca el autor del estudio ele la doc
trina definida en el canon 5 (el más "típicamente" tridentino, como opuesto 
•al error• protestante sobre las consecuencias del pecado original), que casi 
todas las palabras de este canon, y las más significativas, se. hallan ·ya 
repetidas veces en los controversistas ele primera hora (págs. 1:l9, 140, 
'242, 258). Es d-e agradecer el exacto resumen de la teoría original de 
Seripando soj)re la concupiscencia (págs. 191-195), cuya raigam!Jre y pon
derada y cautelosa exposición, en la que resaltan las envidiables cualidades 
intelectuales del eminente teólogo que fué su autor, merecen atento estu
dio, así como el importante tratado de. .Juan Morilla (págs. 169-173). Sim
pática y ecuánime la defensa de la posición de. los teólogoR cspaüoles al 
plantear la cuestión de la Inmaculada Concepción (p. 177, núm. 10). Acer
tada la nota sobre las palalJrus del canon 1 "sanctítatern et iustitiam in 
qua constitutus fuerat" (p. 212), sobre el sentido de la "poena aetema" 
€n varios Padres (pág. 185), la nota del Obispo de Fiésole, etc. 

'remas ele ulterior estudio para el teólogo ofrecen, entre. otros muchos: 
las teorías de Schatzgeier sobre el influjo del pecado original en la im
perfección ele nuestra justicia (pág. 143); !.as insinuaciones asn veladas 
sobre la voluntariedad del pecado original ele. Eck, Titelmun, etc. (páginas 
147-151); las discusionP.s sobre el "nihil odit" y "displicet" (p. 246 sqq.) 
-en relación con la teorfa de Seripando (p. 191 sqq.) ; el verdadero sentido 
de la de Pighio y Catarino sobre la naturaleza del pecado original (págs. ·1a7, 
161, 162; la censura c1e esta sentencia ¿ no podría matizarse. un tanto?) ; el 
ulterior examen de las expresiones de los Padres y teólogos sobre esta 
>0uestión (págs. 181-183), en función ele. la indicación preliminar ele.! Car
•denal legado Del Monte (p. 167, núm. 2), repetida por el Obispo de Biton
to (p. 181). 

Como desiderata en esta te.sis propondría algún estudio soflre la ela
boración d,e la prueba escrituríastica y patrística, y la valoració.n de Ja 
doctrina teológica tridentina en relación con la medieval y la inmediata
mente posterior, es decir, algún mayor desarrollo del último capitulo, ex
.cesivamente breve a mi parecer; se echa de me.nos un examen algo. más 
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interno de la d-ireccióu en que se ejerció el ponderado influjo del tridenti
no, que quizás hubiera sido interesante estudiarlo, pongo por caso, en el 
largo tratado que nos dejó en sus comentarios a S. Pablo un teólogo tri-
dentino de tanto relieve como Salmerón. J. M. DALMAU, S. I. 

PEDRO DE RIBADENEYRA, s. l.: Historias de la Contrarref;;rma. Introduc
ciones -y Notas por EusEDIO REY, S. I. Biblioteca ele Autores Cristianos. 
Madrid, 1945, págs. CXXVI-1355. 

Aprovechando la oportuna coyuntura de empezar a celebrarse este año• 
el centenario del Concilio de Trento, la BAC ha querido lanzar el público 
las obras históricas del P. Pedro d,e Ribadenc-yra, que dicen relación con 
aquel acontecimiento. Con Trento se inaugura la época que se suele deno
minar "Contrarreforma". Con el Concilio Tridentino coincide su momento• 
inicial, y en cierto sentido el más culminante. Por eso Contrarreforma y 
Trento van siempre de la mano. Ribadeneyra no nos dejó historia alguna 
de aquel Concilio em1ménico, salvo ciertos capítulos brevísimos e inciden
tales en la vida de Lainez; acaso no llqgó a columbrar su proyección 
histórica. Y sin embargo, puede d-ccirse que' es el historiador por anto
nomasia de la ConLrnrrcforma. ¿ Poi• qué? Porque· escogió como héroe y 

protagonista de su historia a San Ignacio de Loyola, palaclfn de la Res
tauración Católica, y con tal asunto escribió la más perfecta y armoniosa 
de sus obras. Su Vida de San Ignacio, continuada lüego con la del P. Diego 
Laínez y Salmerón, y la de San Francico de Borja (Laínez -y Borja, suce
sores de Loyola en el Generalato de la Compañía de Jesús) constitirye una 
monumental trilogía, en que se dramatizan y se cantan los más resonantes. 
tritmfos del Catolicismo postridentino, o sea,· de la Contrarreforma. El 
héroe máximo de esa trilogía es el Fündador ele la Compafüa, pero b.ien 
sabe Hibadeneyra que en el campo· contrarí'eformista se ilza tá'mbién 
otro personaje con categoría d-e simbolo: Felipe II, brazo ármado de Roma; 
-y si no se pone a narrar los hechos del hijo· de Carlos V, pero en la His
toria del Cisma de Inglaterra lo pondrá entre bastidores, vestidó de negro, 
y oculto en la sombra, dando unidad epopéyica al relato. 

No os necesario hacer aquí la presentación del P. Ribadeneyra, harto 
conocido de nuestros lectores. Pocas obras ,cte nuestros clasicos han sido 
tan leídas por el, público español, como el Ftos Sanctorum, la Vidá de San 

Ignacio, la Traducción de las Confesiones de San Agustín, etc., etc. Dé él 
se ha dicho que es el más moderno de nuestros clásicos, lo ctíaJ; fué verdad 
en los tiempos de Capmany y de Mir. Cierto que ni uno solo de süs voca
cablos y de sus giros ha envejecido; se le lee hoy con la misma suavidad 
que ayer, y los paladares no arregostados a los últimos refinamientos. 
literarios lo saborean con placer y admiran su eleganeia bien compllesta, 
de pliegues estudiados, pero con sencilla. naturalidad, su elocuencia cálida, 
sin ser llameante ni apasionada, y la fluid-ez abundante de su estilo, qlue 
abandonn la dicción popular para entrar por las vías eultas, aunque snn 
buscar la pompa imaginativa-le faltaba fantasía-, ni la concisión con
ceptista-le faltaba fuerza-. Es un retórico tan hábil, que casi disimula la 
retórica y se amolda a cualquier género literario: al histórico, al ascético, 
al epistolar, al oratorio, al íntimo o privado. Lo que él escribe, nos lo brinda 
y sirve siempre bien guisado. Es su palabra."Lo que debla guisar de manera, 
que lo pudiesen comer". "¡ Qué sabrosa se me queda la mano cuando borro• 
algo!" Por eso es un escritor de buen gusto. Ribadeneyra escribió mucho. 
Tod.a su vicl•a fué predicar y escribir. Lo que en este volumen nos ofrece 
la BAC son "Historias de la Contrarreforma", título escogido acertada'-
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mente por los Editores para cubrir con él historias aparentemente dispares, 
aunque todas muy convergentes en el fondo. Tales son: la Vida de San 
Ign:wio ele Lcyola, acaso la mejor biografía que histórica y sicológicamente 
nos han legado' los clásico.s: la Vida <lel P. Dieqo Latnez, de hermosos 
capítutos sueltos, aunque mal trabada y sin profund•idad histórica; la e/e 
Al{o1i~o Salmerón, que es un capítulo más, aiiadido a la de Laínez; la de 
San Francisco de 13orja, m·enos conocida de lo que ella se merece; la His
toria del Cisma de Jnglatérra, trabaiada sobre la de Sander-Rishton-Persons 
y perfectamente docµmentada, y la Exhortdci6n pam los soldados y capi
tanes que van a esta jornada (Je Inglaterra, pieza· oratoria y expositiva de 
sob~.rana eloéuencia, en cuyas vibrantes y cálidas expresiones ya no es 
Ril>adéneyra quien d.iscmrc y perora, sino el alma tensa de la Espaiia 
católicil en el momento más dramático (que al día siguiente sería trágico) 
de su. existencia, o sea, cuando la Armada Invencible se cnrumbaba hacia 
las costa.s inglesas. No sé cómo esta areng¡i, .de férvid,o y estremecido es
pa,iio.ljsmo, no figura e.n todas las Anto)ogfas. Se af)adP, finalmente una 
Carta-mem,oriai que debía llegar a Fe1i,Pe II tras la noticia de la catást.roí'e. 

Ahora es preciso hacer la presentación del que ha preparndo literaria
mente la ed.iciém, P. Eusebio Rey. Y digo que es preciso, porque no es 
el P. Rey t.an conocido. como debiera; q.e lo cual él mismo tiene en parte 
la eulpa, por· np dar al público, sino muy avaramente, sus producciones, 
Hac.e cinco. aiios la autoridaci d,e Manuel Machado lo proclamó gran poeta, 
y los que l.o conocíamos.,de antiguo pensamos que por encima del .poeta 
triunfaría el prosaclor de alta estirpe y de rica cultura. Ya empieza a 
manifestarse. Y el lector no tiene sino asomarse a estas páginas para 
estimar la calidad de su prosa metálica y repujada. Conocedor, .como pocos, 
de la historia. política y literaria de España.,1 enamorado de Castilla y es
pecialista que ha consumicl,o no pocos aiios en el estudio. del caráct.er y 
del alma· de su puel)lo, no es extraño .que la lengua castel.lana se le haya 
entregado sin reservas, con todos sus tesoros. Seducido desde joven por 
el Sen('lquismo espaiiol, Jo escogió como tema de estudio. Así vino a caer 
sobre Ribadeneyra y en particular sobre el "Tratado de la trilrnlación ".. 
En este punto bastó el suave impulso de un amigo, para encargarse de 
prologar y anotar estas ''Historias ele la Contrarreforma", al frente de las 
cuales nos ha dejado un magnífico ensayo biográfico y sicológico del 
P. Ribadepeyra con estudios certeros y acabados de cacla una de las ol)ras 
del estilo y del medio ambiente. La Introclueción general, que consta de 
126 páginas, nos da primero una Bibliografía, que aspira a ser exllausliva, 
caracteriza a los principales biógrafos de su héroe, exponiendo las diver
sas interpretaciones históricas que lrn. sufrido, le retrata en su patria, To
ted.o, ".meridiano político d•e Espaiia", cuando Carlos V el Emperador es
caramuzaba en la vega o jugaba gentilmente las caiias en Zocodover, y 
Pedro Ribadeneyra era un niño travieso; síguele a Roma, "meridiano 
religioso de la Cristiandad", y a la Universidad de Padua y al Colegio 
ct,e Palermo; le acompaiia a Flandes y de nuevo a Italia y por fin a Es
paña, estudiándole como humanista, orador y hombre de gobierno, y aca
bando con un espléndido retrato del escritor, en que analiza lo jesuítico 
de su estilo, su polifacetismo estilístico, sus semblanzas morales, sn visión 
del paisaje, sus diálogos platónicos, su estilo epistolar, su autobiografía, 
su elocuencia, su técnica gramatical, su vocabulario, etc. ,\divine el lector 
la riqueza del· contenido por el sumario d,e este capítulo: 1. ceida, sem
blanza y retrato riel esc1'itor.~2. Panorama C1'onol6gico tle sus escritos.-
3. Historiador al ser-ricio lle la Contrarreforma.-4. Jgnacianismo.-5. Agus-
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-Nnianismo . .,-6. Senequismo.-7. Valoración literaria.-8. ¿Barroco o rena-
centista? 'I'ales el capítulo IV de la Intro.ducción I. · 

Algunas observaciones podríamos hacer aquí, cpmerítan<;lo lQs. intere-, 
santísimos problemas que el autor plantea o sugiere. Tan. profundas como 
brillantes son 1.as páginas en que dilucida si Ribadeneyra es renacentisi;a 
o barroco, describiendo el barroco-ese concept9 bultur.altan traí<;lo y 
llevado y tan .frecuentemente maltratado-en· términos que nosotro.s apiau
•dirí.amos de todo corazón y con. perfecto acuer<;lo, si no viéramos qué las 
id,eas netamente expuestas .en la$. páginas GXXIH y e.XXVI .se. desdibujan 
un poco en. las. CXXIV y 882, por in~ll!encias de Pfandl y haciendo con
cesione~ a los qt1e qtüeren identíficar el barroco con el siglo XVII. . .. 

Las Introducciones particulares, antepuestas a cada Ut10 de los Ii6ro's, 
están escritas con sobriedad y erudición, .sobresáliénclo naturalmente la 
que precede a la Vida ele San Ignacio, cori un fino análisis del método 
histórico emplead-o por. Ribadeneyra, aunque no es de. men'or oi•igii:ialiclad 
y mérito la Introqucción aí. cism,a de Inglaterra. En t.odas va inqufriendo 
hábilmente los móviles que determiriaron al autor a la composición dé sU 
obra y precisando el 'método, la labor personal· y el valor histórico y 
literario. 

Es lástima que por lo voluminoso ele! tomo no haya podido hallar cal 
biela, a manera de Introducción, una parte siquiera ele las Confesiones o 
Autobiográfía de Ribadcneyra, y' que no sé hayan puesto más notas al 
texto, si bien es verdad que en la Historia ele! Cisma ele Inglaterrá, que 
es donde más se neeesitan, es también donde inás abundan. La obrá· ele 
G. Gonstant bien podía haberse citado en el original francés, mejoíi que 
en la traducción inglesa. Y ele la I·Íístoria d•e la Historiografía de Fuéter 
no se utiliza la última edición alemana, sirio la antigua traducción fran
cesa ele 1914. Paul María Baumgarten nunca fué jesuita, como se aflrmá 
en la página XXXIX, sino despechado cliseipulo ele los jesuitas. Las erra
tas, en los nombres sobre tocio, no escasean, pero nada signiílcan ante la 
esplendidez del conjunto. 

Interpretada por el P. 'Rey, la flgúra cié Ribacleneyra se agiganta a 
nuestros ojos, ct,entro del mundo espaflol y en la literatura· contrarrefor
mista. Alimentamos la es¡iéranza •cte que está' áurea plun1a del P. Rey se 
empleará muy pronto en trazar una gran biografía moderna del P. Pedro 
-ele Hibádeneyra sobre la planta y diseño aquí tan hermosamente dibujados. 

R. G. V!Lr~OSLADA; S. J,' 

REVISTAS 

EL CONCILIO DE TRENTO 

DIBLIOGRAFÍA. I-IISTORIA EXTERSA, ACTUACIONES P.Í\RTÍCULARES 

ü. VILLOSLADA, RICARDO., s. I.: ia Cristiandad pide un Concilio.-"Raz. 
Fe", 131 (1945), 13-50. 

Historia del íntimo anhelo y clamor de toda la Cristiandad pidiendo 
un Concilio en la época que precede. a Trento. Evocación de las múltiples 
inquietudes d,el otoflo medieval y de .los gritos de reforma desde el Gcm-. 




